
  

, Numero: ( 1.320 ) o! -. €0p, 

CONSTITUCION DE UNA COMPAÑÍA SIMULTANEA DE SOCIEDAD ANONIMA e 
LOS SEÑORES: Dr. Gustavo Emilio Salvador Davila, Dr. José Vicente Thome 
Amador, Dra. Linda Libertad Benitez Acosta, Dr. Manuel Rogelio Narea 
Barreiro, Dr. Julio Eduardo Flores Palomino, Dr. Jorge Fabián Yanez 
Galarza, Dr.Javier Tibau Iturralde, Dr.José Gerardo, Alban Flores, Dr. Xavier 
Centeno Pérez, Dr. Luis Adrián Chousiño Rodriguez y Dr. Gustavo Adolfo 
Munizaga Concha . : 

Cuantía: $ 1.100.00. - 

En la ciudad de Manta, cabecera del Cantón del mismo nombre, Provincia de 
Manabí, República del Ecuador; hoy día jueves 13 de julio del año 2000; ante 
mi Abogado Raúl Eduardo González Melgar, comparecen los señores: 
Dr.Gustavo Emilio Salvador Davila a_Divorciado, Dr. José Vicente Thome 
“Amador Casado Dra. Lind da, Dr.Manuel 
Rogelio Narea Barreiro. Casado,Dr. Julio Eduardo Flores Palomino 
Casado,Dr. Jorge Fabián Yanez Galarza Casado, Dr. Javier Tibau Iturralde 
Casado, Dr.José Gerardo Alban Flores Casado,Dr. Xavier Centeno. Pérez 
Casado, Dr.Luis Adrián Chousiño Rodríguez Soltero y Dr. Gustavo Adolfo 
Munizaga Concha Casado, todos por sus propios, derechos.- Los 
comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad Ecuatoriana a 
excepción de los dos últimos nombrados que son de nacionalidad Peruano y 
Chileno respectivamente, con residencia en Ecuador, domiciliado en esta 
ciudad, legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes de conocer 
personalmente Doy fe.- Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 
escrituras de Constitución de una Compañia Simultanea de Sociedad 
Anónima, la cual proceden a celebrarla, Me entregan una minuta para que _ 
la eleve a instrumento público, cuyo texto es el que sigue: Señor Notarlo.- 
En el registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una de 
constitución de una Compañía Simultanea de Sociedad Anónima, contenida 
en las siguientes cláusulas: Primera.- Compareclentes.-Comparecen a la 
celebración del presente contrato en calidad de fundadores los señores: 
Dr.Gustavo Elmilio Salvador Davila Divorciado, Dr.José Vicente Thome 
Amador Casado, Dra.Linda Libertad Benitez Acosta Casada, Dr.Manuel 
Rogelio Narea Barreiro Casado,Dr. Julio Eduardo Flores Palomino 
Casado,Dr. Jorge Fabián Yanez Galarza Casado,Dr. Javier Tibau Iturralde 
Casado, Dr.José Gerardo Alban Flores Casado,Dr. Xavier Centeno Pérez 
Casado, Dr.Luis Adrián Chousiño Rodríguez Soltero y Dr. Gustavo Adolfo 
Munizaga Concha Casado. Todos lo comparecientes son mayores de edad, y 
se reconocen como legalmente capaces para contratar y obligarse, quienes 
libre, voluntariamente y por sus propios derechos fundan una compañía 
anónima de nacionalidad ecuatoriana, que se regirá por la ley de Compañias, 
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el Código de Comercio y los estatutos siguientes. CAPITULO PRIMERO.. DE La 
DENOMINACION OBJETIVA, DEL OBJETO SOCIAL, DE LA DURACION Y DE SU 
DOMICILIO.- Articulo primero. Con la denominación objetiva CORPORACION 
MEDICA MANAB! S.A; crease una sociedad anónima que constituirá una 
persona jurídica de carácter comercial. La compañía que: se constituye se 
regirá por la ley de la materia, el Código de Comercio, sus estatutos y 
reglamentos que se dicten. Articulo Segundo.- El objeto social de la 
compañía será: a) instalar, administrar y dar serviaio de procedimientos de 
diagnostico medico a través de exámenes de laboratorio, imagen, 
densitometria o cualquier otro relacionado a la practica de la medicina, 
b)instalar, administrar, consecionar y cualesquier otra figura legal centros de 
atención medica privados, tales como dispensarios, clínicas, hospitales, c) 
importar y comercializar cualesquier tipo de insumos médicos relacionados 
al objeto social, d) Fabricar o elaborar cualesquier tipo de medicamentos o 
insumos relativos al objeto social; e) Representación de personas natural o 
jurídicas nacionales y/o extranjeras que se dediquen a actividades 
relacionadas con el objeto social. Para el cumplimiento de sus fines, la 
Compañía podrá solicitar, tramitar, antes las instancias “administrativas 
pertinentes, la concesión de uno o varios permisos 'o patentes de 
funcionamiento que se requieran para el cabal cumplimiento de su objeto 
social. Articulo Tercero.- La compañía tendrá una duración de cien años. 
Articulo Cuarto.- El domicilio de la Compañía será la ciudad de Manta, 
Provincia de Manabí, pudiendo establecer agencias, sucursales, locales 
comerciales, clínicas, centros médicos, etc. tanto dentro como fuera del 
pais. CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL SOCIAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y 

PAGADO.- Articulo Quinto. Por las aportaciones de los fundadores que 
constan en la cláusula primera del presente instrumento, se forma el capital 
social de la Compañía,' por un importe de un mil cien dólares, el mismo que 
esta dividido en once acciones ordinarias, hominativas e indivisibles de cien. ._-. * 

dólares cada una, que se suscriben y pagan de acuerdo a lo establecido en 
las disposiciones generales de los presentes estatutos. La Compañía tendrá 

n ital autorizado de un mil cien dólares americanos. CAPITULO TERCERO 
ADMINISTRACION —DE=—TA COMPAÑIA Y FAPÚLTADES DE SUS 
ADMINISTRADORES.- Articulo Sexto.- La junta General de accionistas será el 
órgano supremo de la compañía. La Compañía estará administrada por el 
Directorio, el Presidente y el Gerente General. Articulo Séptimo.- Son 
facultades de la junta general de accionistas: a). Interpretar de manera 
obligatoria los Estatutos, b) nombrar y remover a. los miembros de los 
organismos administrativos de la empresa, ¡entendiéndose entre estos al 
Presidente, Gerente General, y de fiscalizagión, vale decir dos comisarios, 
Un principal y un suplente; c) Conocer. y resolver., anualmente . sobre: 
balances, informes de Gerente General y Presidente acerca de los negocios 
sociales, d) fijar las remuneraciones de los funcionarios que ella designa e) 
resolver de acuerdo a la ley sobre distribución de beneficios sociales, f) 

4 

 



    

( DOS ) 

resolver sobre amortización de acciones g) resolver sobre modificaciones al 
contrató y estatuto social, h) Autorizar al Presidente y Gerente General la 
suscripción de los contratos y/o cualquier otra clase dei documentos de 
obligación cuyo monto exceda de 50000 salarios minimos vitales, 1) resolver 
por mayoría simple los procedimientos de liquidación de la empresa; Y, J) 
resolver sobre aumentos o disminuciones de - capital, fusión, absorción, 
transformación, disolución y liquidación de la empresa, nombrar liquidadores 
principal y suplente, fijar procedimientos para la liquidación, retribución de los 
liquidadores y considerar las cuentas de liquidación. En el caso de aumento 
de capital, los accionistas tendrán derecho preferente para suscribirlo en 
proporción a sus acciones. Articulo Octavo.- Son atribuciones del 
Presidente: a) Convocar a juntas generales; b) Presidir las juntas generales; 
Cc) autorizar con su firma los boletines de suscripcion de acciones y las 
acciones mismas; d) autorizar y suscribir, previa autorizacion de la junta, 
conjuntamente con el Gerente General todos los contratos y obligaciones 
que excedan de 50000 salarios minimos vitales, y, e) cumplir y hacer cumplir 
la ley, los estatutos y resoluciones de junta general. En caso de falta 
temporal del Presidente lo subrogará hasta que la junta General designe al 
titular. El presidente durará hasta que la junta General desigen al titular. El 
presidente durara dos años en sus funciones pudiendo ser reelegido 
iñdefinidamente por.periodos iguales de dos años, sin que necesariamente 
deba ser accionista de la empresa. Articulo Noveno.- ¡Atribuciones del 
Gerente General son: a) representar legal, judicial y extrajudicialmente a la 
compañía; b) convocar a junta general; c) actuar como secretario de la junta  . 

: general; d) organizar y dirigir las actividades y dependencias de la empresa; Y 
e) cuidar y hacer que se lleven los libros contables de la empresa y llevar por 
si mismo los de acciones y accionistas y de actas de sesiones de junta 
General, f) Presentar los informes pertinentes a junta general y a los 
organismos de control; g) autorizar y suscribir con su sola firma todos-los......_.-. 
contratos y obligaciones de la empresa hasta el monto de 50000 salarios 
minimos vitales; pasado este modo lo suscribira conjuntamente con el 
Presidente y previa autorizacion de la junta; y h) asistir con voz pero sin voto 
a las sesiones de junta, en las que actuara de secretario. En caso de 
ausencia del Gerente General, lo subrogara el Presidente. El Gerente 
General podra ser accionista o no de la empresa y durara en sus funciones 
dos años, pudiendo ser reelegido indefinidamente por periodos iguales de 
dos años. El nombramiento de Gerente General lo suscribira el Presidente y 
el de Presidente el Gerente General. CAPITULO CUARTO.- DE LA FORMA Y DE 
LAS EPOCAS DE CONVOCAR A JUNTA GENERAL.- ARTICULO DECIMO.- Ademas 

de la convocatoria por la prensa señalada en la ley de compañias, se 
convocara a los accionistas a junta general, por carta, fax o telegrama, 
remitido a cada uno de ellos con por lo menos ocho dias de anticipacion a la 
fecha de realizacion de la junta. Para el computo de los ocho dias no se 
contara el de la publicacion en la prensa y envio de la comunicación ni el de 
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la fecha . de realizacion de la junta. La convocatoria sera suscrita por el 
presidente de la compañía. Articulo Decimo PRIMERO.- Las juntas generales 
podran ser ordinarias o extraordinarias. las ordinarias se reuniran por lo 
menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores al ejercicio 
economico de la empresa. La o las extraordinarias cuando sean 
convocadas por el Presidente, Gerente General -O: las personas oO 
funcionarios que la ley de compañias señalada. En primera convocatoria el 
quorum sera el 50% mas uno del capital social pagado; en segunda 
convocatoria, la junta se hara con el o los accionistas presentes, se 
expresara asi en la convocatoria que se haga. las decisiones se tomara por 
mayoria de votos del capital pagado concurrente. Las acciones con derecho 
a voto lo tendran en proporcion a su valor pagado. las resoluciones de junta 
General son obligatorias aun para los accionistas ausentes o que hubieran 
votado en contra. Se deja salvo el derecho de impugnacion establecido en la 
ley. CAPITULO QUINTO .-DE LA FISCALIZACION.-Articulo decimo segundo.- 
La junta general designara dos comisarios; un principal y un suplente. 
igualmente establecera periodo de labor y honorarios. Estos cumpliran las 
funciones determinadas en la ley de Compañias. CAPITULO -'SEXTO.- 
DISTRIBUCION DE UTILIDADES.- Articulo decimo Tercero.- Para la 
distribucion de utilidades, se estara a lo dispuesto en la ley, sin embargo la 
junta general podra anualmente fijar cantidades para reservas de la 
compañía. CAPITULO 'SEPTIMO.- DE LA DISOLUCION ANTICIPADA DE LA 

COMPAÑÍA .- Articulo decimo Cuarto.- La compañía podra disolver 
anticipadamente en los casos establecidos en la ley o cuando la junta 
general convocada para el efecto asi lo resuelva. 
DISPOSICIONES GENERALES.- PRIMERA.- En caso de disolucion de la 

compañía, esta se pondra en estado de liquidacion, para lo cual la junta 
general de accionistas, designara un liquidador pino pa! y un suplente, quien 
procedera de conformidad a la ley y a los decretos y resoluciones-. de 
Superintendencias de Compañias aplicables. SEGUNDA.. El cuadro de 
integracion de capital es el siguiente: Dr Gustavo Emilio Salvador Davila una 
accion de cien dolares, Dr.Jose Vicente Thome Amador una accion de cien 
dolares,Dra. Linda Livertad Benitez Acosta una accion de cien dolares, Dr. 

Manuel Rogelio Narea Barreiro una accion de.cien dolares, Dr. Julio Eduardo 
Flores Palomino una accion de cien dolares, Dr. Jorge Fabian Yanez Galarza 
una accion de cien dolares,Dr.Javier Tibau Iturralde una accion.de cien 
dolares,Dr. Jose Gerardo Alban Flores una accion de cien dolares, Dr. Xavier 
Centeno Perez una accion de cien dolares, Dr.Luis : Adrian. Chousiño 
Rodriguez una accion de cien dolares y Dr.Gustavo Adolfo Munizaga Concha 
una accion de cien dolares. El capital social se encuentra integramente 
suscrito y pagado en el cien por ciento de su valor. Para todos los casos en 

que no se hubiere hecho estipulacion estatutaria expresa, la junta general 
queda facultada a conocer y resolver con fuerza obligatoria. La junta sin 
embargo, actuara en apego a la Constitucion, leyes especialmente la de 
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BANCO ENTERNACIONAL S.A. 
ECUADOR 

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE 

INTEGRACION DE CAPITAL N*__. 7001010912 | AN abierta el 
28 DE JUNIO DEL 2000, 

A A IA A A A A A A XA A AA A A A A A O e 

a nombre de la COMPAÑIA EN FORMACION, que se denominará 
CORPORACION MEDICA MANABI S.A, 

AAA IIA AAA AAA AA A AM 

ii 

  AAA e O A A A e A A 0 O O a 

  —00/100 

OA , que ha sido consignada por 

orden de las siguientes personas: 

DR. GUSTAVO EMILIO SALVADOR D, ” Cantidad gg ¿gorte 
  

DR. JOSE VICENTE TOHME AMADOR 100,00 
DR—TAVIER-TIBAO ITURRAIDE 7 ——— / 100,00 
DBA. LINDA LIBERTAD BENITEZ. A, -——— 190,00. 
DR. MANUEL ROGELIO NAREA B. 100,00 

DR-- JULIO EDUARDO FLORES PALOMINO] 100700 
100,00 

  

  

  

    

  

DR. LUIS ADRIAN CHOUSINO R. Y 100,00 
DR. JOSE GERARDO ALBAN REYES 100,00 

100,05 
LIDÍFOD 

  

  

    

El depósito será entregado a los Administradores que mo designados por 

esa Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o da Bancos, según el 

caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 

una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 

constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 

Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito 

será reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado, y luego de haber 

recibido del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la 

autorización otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud- 

Contrato de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. 

BANCO ere le NACIONAL S.A. 

Lugar y Fecha de emisión 
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CIUDADANO (A): 
USTED HA EJENCIDO SU DENECHO Y CUMPLIDO 
su OBLIGACIÓN. DE SUFRAGAR EN LAS 
ELECCIONES DEL 21 DE MAYO DEL 2000. 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS 
TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS. 

WIRESO PON OFFSETECSA 
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Compañias, reglamentos dictados y los presentes estatutos. Usted señor 
Notario agregue las claúsulas de estilo para la legal validez de este contrato. 
(firmado) Ab. Franklin Centeno Pérez, Matricula Número: doscientos dos, 
Colegios de Abogados de Manabi.- Hasta aquí la Minuta que los otorgantes 
la ratifican, la misma qué queda elevada a escritura pública con todo el valor 
legal. Se cumplieron los preceptos legales de acuerdo con la ley; y, leida esta 
escritura a los otorgantes por mi él Notario en alta y clara voz de principio a 
fin, ellos se ratifican en su contenido y firman junto conmigo él Notario, en 
unidad de acto. DOY FÉ.- 

epicccció A 
Dr. Gústavo Emilio Salvador Davila Dr. Jose Vicente Thome Amado! 
C.1.H 060079016-6 C.1H 170197643-5 

é Nina . y 

LNyido A nod gora 1 
Dra. Linda Livertad Benitéz Acosta “Dr.Manuel Rogelio Narea Barreiro 

C.1$t 130199148-3 C.! 130196166-5 
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Dr.Julio Eduardo Flores Palomino o Dr.Jorge Fabian Yañez Galarza 
CC. 179039044-4 | CIR 1704381 09-2 
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Mb 
Dr. Xavier Centeno Perez 

C. 1 130233910-4 

A 
Dr.Gustávo “Adolfo A miras! 

C.1A 170242396-1 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE 

COPIA QUE SELLO Y FIRMO EN LA 

FECHA DE SU OTORGAMIENTO . 
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Abg. Raúl , onzález Melgar 
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DOY F£z Que al márgen de 

hay una RAZON que dices 

. 61 de fecha 02 de Agosto 

ñor Abogado Jorge Federico 

pañfas de Portoviejo, queda 

fifa CORPORACION MEDICA MANABI 

2000 . -= EL NOTARIO » » 
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| 
Matríz de la presente Escritura, 

mediante Resolución N*2 00-P-=DIC001 

2000, Autorizada por else 

Andrade, Intendente de Com 

Aprob.da la Constitución de Compa- 3 

- Manta, Agosto 08 del año 

 



CRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE CONSTITUCION DE UNA COM 

PAÑIA, DENOMINADA " CORPORACION MEDICA MANABI S. A. "- 

OTORGADA ENTRE LOS SEÑORES : DR. GUSTAVO SALVADOR DAVI 

LA + DR. JOSE THOME AMADOR. DRA. LINDA BENITEZ ACOSTA, 

DRe MANUEL NAREA BARREIRO, DR. JULIO FLORES PALOMINO,- 

DRe JORGE YANEZ GALARZA, DRe JAVIER TIBAU ITURRALDE, » 

DRe JOSE ALBAN FLORES, DR. JAVIER CENTENO PEREZ», DRe- 

LUIS CHUSINO RODRIGUEZ y DR. GUSTAVO MUNIZAGA CONCHA ,= 

EN EL REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO, BAJO EL NUMERO 

CUATROCIENTOS TRES ( 403 ) Y ANOTADO EN EL REPERTORIO” 

GENERAL CON EL NUMERO SEISCIENTOS VEINTE Y SIETE (627) 

EN ESTA FECHA.” INSCRIPCION PRACTICADA DE ACUERDO A LA 

RESOLUCION NC DO-»P-=DIC-00161 DE FECHA: DOS DE AGOSTO - 

DEL DOS MIL, CUMPLIENDO ASI LO DISPUESTO EN EL ARTICU> 

LO SEGUNDO LITERAL B) POR EL SEÑOR ABGe JORGE FEDERICO 

INTRIAGO ANDRADE. INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIE=»> 

JD.,- HE DEJADO ARCHIVADO EL SEGUNDO TESTIMONIO DE LA = 

PRESENTE ESCRITURA”, ASI COMO UNA CPPIA DE DICHA RESOLU 

CION EN ESTA DEPENDENCIA JUDICIAL. 

   Abeda. Facio «Alurct, 

Regis:o3 ra Mercantil 

 


